
ACTA DEL ÓRGANO UNIPERSONAL DE ASISTENCIA
 
Fecha
13 de abril de 2021
 
Asistentes
SECRETARIO
D. Daniel Guerrero Caler,Adjunto a la Jefatura de Sección
 
Orden del día
1.-  Acto  de  valoración  oferta  criterios  cuantificables  automáticamente  (art.  159):  325/21  -
Contrato de suministro de material eléctrico para las actuaciones del Servicio de Patrimonio
2.-  Propuesta  adjudicación:  325/21  -  Contrato  de  suministro  de  material  eléctrico  para  las
actuaciones del Servicio de Patrimonio
 
 
Se Expone
1.-  Acto  de  valoración  oferta  criterios  cuantificables  automáticamente  (art.  159):  325/21  -
Contrato de suministro de material eléctrico para las actuaciones del Servicio de Patrimonio
 

Se  da  cuenta  del  informe  técnico  emitido  por  el  Servicio  de  Patrimonio  de  fecha
12/04/2021,  relativo  a  la  justificación  de  temeridad  y  de  valoración  de  criterios  evaluables
automáticamente, el cuál se transcribe a continuación a efectos de motivación:

“Antecedentes
El informe emitido por este Servicio el pasado 8 de abril analizas las ofertas presentada al
contrato de suministro de material eléctrico, concluyendo que la de Material Eléctrico de
Córdoba, S.L puede ser considerada desproporcionada o anormal  en aplicación de los
criterios definidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato.

1. Justificación  presentada  por  el  licitador  cuya  oferta  pudiera  ser  considerada
desproporcionada o temeraria. 

Dada audiencia al licitador para que precise las condiciones excepcionalmente favorables
de  que  dispone  para  ejecutar  el  servicio  a  los  precios  ofertados,  ha  presentado  los
siguientes argumentos para la justificación de su oferta:  

 El licitador ha sido el proveedor de material eléctrico en los últimos contratos efectuados
por la Diputación, sin que haya habido incidencias negativas en el suministro.

 El licitador pertenece a un grupo de compras a nivel  nacional,  GRUPO UNASE, que
cuenta con 58 asociados, adquiriendo el material con unos porcentajes de descuento
importantes.

 Se aportan datos de costes de adquisición de materiales en los que se justifican los
precios ofertados.

 El licitador cuenta con almacén en Córdoba capital con lo que los gastos generales y de
explotación son menores.

2. Valoración de la justificación presentada por el licitador:

Estudiada la documentación presentada por el licitador, se considera que su oferta queda
suficientemente justificada en base a los ahorros mencionados. 

3. Valoración, ordenada de las ofertas presentadas:

Material Eléctrico de Córdoba, S.L 100.00 puntos

Instalaciones y mto. magar, S.L   92.88 puntos
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Madridr Ramos Sierra, S.A   57.29 puntos

Electrofiloeste Distribución, S.L   41.69 puntos

Suministros eléctricos Coto, S.L   41.36 puntos

“

2.-  Propuesta  adjudicación:  325/21  -  Contrato  de  suministro  de  material  eléctrico  para  las
actuaciones del Servicio de Patrimonio 
 

De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, el órgano de
asistencia concluye la siguiente lista ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo
a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en las diferentes fases: 

Orden: 1  CIF: B14381347 MATERIAL ELÉCTRICO DE CÓRDOBA, S.L.  Propuesto para la
adjudicación
Total criterios CJV: 
Total criterios CAF: 100.0
Total puntuación: 100.0

Orden: 2  CIF: B80299191 INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR, SL
Total criterios CJV: 
Total criterios CAF: 92.88
Total puntuación: 92.88

Orden: 3  CIF: A78614302 MADRID RAMOS SIERRA 
Total criterios CJV: 
Total criterios CAF: 57.29
Total puntuación: 57.29

Orden: 4  CIF: b06350748 ELECTROFIL OESTE DISTRIBUCIÓN SL
Total criterios CJV: 
Total criterios CAF: 41.69
Total puntuación: 41.69

Orden: 5  CIF: B41715210 SUMINISTROS ELECTRICOS COTO, S.L.
Total criterios CJV: 
Total criterios CAF: 41.36
Total puntuación: 41.36
 
 
Yo, como Secretario/a, certifico.
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